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CONSIDER/'\.NDO que es de al to interés nacional el desarrollo 
del turísmo en sus múltiples vertientes, a cuyos fines el Estado 
ha realizado considerables aportaciones en obras de infraestructu­
ra que se extienden por todo el país, así como en la concesión de 
exenciones impositivas en favor de aquellas empresas que se han 
distinguido por sus cuantiosas inversiones en este importante ren­
glón de la actividad económica; 

CONSIDERANDO que existen otras empresas nacionales, que ha­
biendo hecho excepcionales aportes en inversión de capital para el 
desarrollo turístico, no han merecido el mismo tratamiento .legal ·y 
cont1a ctual que aquellas que se benefician de exoneraciones imposi­
tivas generales y con centros nocturnos de lícita diversión etc., 
lo que ha ·creado un estado de desigualdad injustificado en el tra­
tamiento que deben merecer empresas nacionales idénticas, dedicadas 
a igual actividad, abocándose unas (las que tienen exoneraciones) 
al enriquecimiento rápido, y otras (las que no tienen ex~neraciones) 

a la quiebra obligada. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1. - Se concede a los hoteles: "COMFLEJO TURISTICO 
HOTELERO EL NAPOLITANO' e. por A.' (HOTEL NAPOLITANO); HOT.tl:LERA DO­
MINICANA, C. por A., (HOTEL SAN GERONIMO); RESTAURANT LINA, C. por 
A.' (HOTEL LINA); HOTEL CERVANTES' e. por A. (HOTEL CERVANTES); EN­

SANCHE J"ULIETA, e . por A., ( HOTEL COl10DORO) , , HOTEL NACO, S • A. h 
respectivamente,iguales exoneraciones impositivas a las otorgadas 

por el Estado Dominicano en favor de las empresas turísticas y ho- ' 
teleras "Hoteles Nacionales, S. A'!, Turismo y Desarrollo, S. A., y 
Hotel J"aragua, _C. por A., incluyendo permisos para la operación 
de centros nocturnos de diversiones y lícito entretenimiento, según 

. contratos de fechas \s;e diciembre de 1977 y 31 de enero ¡f 22 de ju­

lio del año 1978. ~dr:@r~ 
(/ 

ARTICULO 2.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario 

cual~uier otra disposición legal que le sea contratia, con ex~epción 
de la Ley 351 de fecha 6 de agosto de 1964 de incentivo turístico, 
y cualquiera otra disposición legal o contractual que en una u en 
otra forma, otorgue incentivos al de rollo de la industria turís-
tica del país. 

DADA etc.-
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CONSIDERANDO: Que es de alto interls nac~onal el desarrollo del tu­
rismo en sus mú.ltiples vertientes, a cuyos fines el Estado ha reali 
zado aportaciones considerables en obras de infraestructura que se 
extienden por todo el País y en el otorgamiento de exenciones impo­
sitivas en favor de aquellas empresas que se han1distinguido por -
sus valiosas inversiones en el campo del desarrollo turístico de la 
República. 

<roNSIDERANDO: Que existen otras empresas que habiendo hecho excep­
cionaJ.es aportes en inversión de capital que contribuyen al desarro 
llo turístico del País, no han merecido el mismo tratamiento que 
aquellas que se benefician de exoneraciones impositivas generales, 
lo que ha creado un estado de desigual1dad injustificado en el tra·b~ 
miento legal que deben merecer empresas iguales dedicadas a igual 
actividad, originándose de esta manera un enriquecimiento rápido pa 
ra unas, y la quiel:ra obligada para otras. -

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

PRIMERO: La presente Ley tiene por objeto otorgar a las firmas pro­
pietarias de establecimientos hoteleros siguientes= Complejo Tu.rís­
ticro Hotelero El Napolitano, C. por A. (Hotel Napolitano); Hotelera 
Dominicana, c. por A., (Hotel San Ger6nimo); Restaurant Lina, a. -
por A. (Hotel Lina); Hotel Cervantes, c. por A •. , (Hotel Cervantes); 
Ensanche Julieta, C. por A. (Hotel Comodoro); por un período de diez 
(10) ~s, a partir de la pro~gae·ión de la presente Ley, la exen­
ción, . del cien por ciento (100%) del pago eorrespondiente al Impuesto 
sobrela Renta por tod·os los conceptos eontenidos en la Ley No. 5911, 
del 22 de mayo de 1962 y sus modificaciones y Reglamentos, derivadas 
por las empresas o personas jurídicas precedentemente indicadas, so­
bre actividades enunciadas en el capítulo tercero de esta Ley, duran 
te el período de exención anteriorment~ establecido. -

SEGUNDO: También se les concede a las me..ncionadas empresas en el ar­
tículo PRIMERO, por el mismo periodo de diez (10) airos, la exenc·i6n 
de impuestos sobre aumentos de capital, o sobre la eonstitución de 
compañias subsidiarias para la operaci6n de los hoteles mencionados 
así como la exeneión de cualquier impuestos sobre la constru.ccion -
y del pago de todo tipo de impuestos y derechos relativos a la tran~ 
ferencia de inmueble~ Se concede asimismo, a las compañías y/o hot~ 
les cita,dos, la exención de los impuestos nacionales y muni<tipales, 
de patentes, de espectáculos públicos y cualquier otra Ley o impues­
to que pueda gravar el goce de los mismos. 

TERCERO: De igu.al manera, también se otor~a por la presente Ley, a 
las firmas y /o hoteles citados, en el .:articru.lo PRIMERO por el mismo 
período de diez (10) años, la exoneracci.Ómdel cien por ciento (100%) 
de todos los derechos e impuestos y demás gravaÍnenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
sobre los artíeuloe y materiales no asequilies en calidad de precios 
competitivos naa:ionaleffi, neaesarios para la constmicción, ampliación, 
mejoramiento de las edificaciones, instalaciones, equipamiento, mobi 
líario, así como de cualesquiera otros equipos y materiales que se 
utilicen en la eonstru.ccióni, mantenimiento y operación de los hoteles 
citados, así como también, la exoneración: de un ciento por ciento -
(1~0%) sobre los materiales, alimentos, comestibles, bebidas de cual 
quier clase y otros que sean necesarios importar para una más efioien 
te operaeión de los establecimientos hoteleros de que se trate·. -

! ... 
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CUARTO: Se dispone que el Estado Dominicano les garantizará a las com 
pa.ñias y/o establecimientos señalados en el artículo PRIMERO, a tra-­
vés de las autoridades monetarias nacionalea, el suministro de las di 
visas requeridas para' la importación de los bienes y servicios que = 
sean demandados por ellos para el desenvolvimiento de sus actividades, 
asi como garantizará, además la repatrición en sus divisas de origen 
de toda la inversión foránea dentro de cada hotel, tanto en amortiza­
ci6n de capital, intereses y c~misiones, ~omo dividendos, ganancias -
de capital, parti~ipaeio~~s, franquicias y otros deseml:rolsos deriva­
dos de las operaciones normales de cada compañía y/o hotel .. 

QUINTO: El Estado Dominicano garantizará ademas, a los inversionistas 
proveedores de los fondos destinados a la c·ontrue·ciÓn y_ mantenimiento, 
ampliación, operac:ión y desarrollo de la inversión tuirística de que -
se trata, de la deducrciÓn de , sus ingresos, para fines de determinar 
su renta neta imponibl~, aquellos beneficios, ganancias o utilidades 
provenientes de sus ac·tividades, siempre y cuando estos sean reinve.r 
tidos en el desarrollo de instalaciones turísticas. 

SEXTO: Las firmas ([::omplejo Turístic·o Hotelero El Napolitano, c. por A.; 
Hotelera Dominicana, C'. por A.; Restaurant Lina, c. por A.; Hotel Cer­
vantes, c. por A.; Ensanche Julieta, c. por A., tienen el derecho de 
instalar y operar, e·omo dependencia de sus hoteles El Na.poli tano, San· 
Gerónimo, Lina, C'ervantes y CTomodoro, respectivamente, un casino de- · 
juego y para tales fines se les concede automáticamente las licencias 
para instalar y operar di~hos casinos de juegos en sus respectivos -
establecimientos, debiendo únicamente comunicar las citadas empresas, 
al Secretario de Estado de Finanzas, la fecha inicial para operar tal 
actividad y las informarriones requeridas por el artículo 4 de la Ley 
No. 351, del 6 de agosto de 1964, considerándose esa comunicación eo­
mo única diligencia necesijria por parte de las empresas. En el térmi­
no de diez (10) días a contar de la ~omunicación al Secretario de Fi­
nanzas, los establecimientos arriba indicados deberán ree,ibir de di­
cho funcionario la licencia aorrespondiente. 

SEPTIMO: La presente Ley no modifica, no deroga la Resolueion No •. 147 
de fecha 4 de junio de 1971 que aprobó el eontrato suscrito, en fecha 
24 de mayo de 1971, entr~ el Estado Dominicano y la Hotelera Dominica 
na, C. por A. Tampoco la presente Ley n1 deroga ni sus tituye mi modjC' 
fica la L N□--i-4;-.--.1 el 4 de junio de 1971 • ./- ' o( J _e -'-
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~ ~u SENADO 
• REPUBLICA DOMINICANA 

Uanto Dor ingo da Gu~ .. u, D. li., 
l 1

;. d . julio de 1978. 

'. Este proyecto de 1e;r se originó medi nte moc én 
pro:4entada por los senador~s Ang~l ,~al .... ~dor Aández -'Óltz. llamón 
~~ • .Pérc\z y Pér9Zt, Juan Ro. a 1 Pera.1 Péroz y ar ual R. GrullÓn 
Pena. la cual rue sometida e.l-pleno sen.tn!•:!.e.1, i en:io mo' ficu­
dc. ,en su artioulo :Lro. ª solicit.ud del Senador Manuel .• Ooioo 
h;jo. Dicha roodifieaci6n cons:!.ste en egrei;) \.._. ''Hotel Oontin nt 1•. 

Ao.ria.no i. ilribe Silva, 
1?roc• ir2énte del C!el:'ffulo. 
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CONGRESu NACIONAL 

ASUNTO: 

Proy. de Ley por medio del cual se concede a varias 
mpresas hoteleras, exon raciones impositivas, in­

cluyendo permiso para la op raoi6n de oentrot=f'AG. 2 
nocturnos de diversion s 7 lícito entretenimiento.-

DADA en la Sala de Sesione del Senado, Palacio del Congreso Na­

cional, en Santo Domingo de GuzmJn, Distrito Nacional, Capital d la 

Repdblica Dominicana, a los diecinueve d!as del mes de julio del año 

mil novecientos setenta y ocho; años 135 d la Ind pendencia y 115 de 

la :RestauracicSn. 

~ - V :y~ U~il<--, 

me. 

ina Portes de Va 
Secretaria.-

, / 

/ 

Bello s., 
Ad-hoo.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00,100 

Doctor 

Santo Doningo de Guzmán,~. No 
19 de 2ul.:.o de 1J7S 

driano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

t f SENADO 
R r u~ 1\, 04)MINl4 Ar- A, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 318 de lecha 19 
de julio de 1978, mediante el cual 1esp~és de haber sido -
aprobado por•)el Senado rer'li ti6 usetd a esta C· ,1ara de Di_-:;J:! 
tados, el Proyecto de Ley ~or nedio del cuaJ se concede a 
los hoteles: Coinple jo Tu.cístico Hotelero El Napolitano, C 
por A. , (:IOTBL NAPOLITA:'-TO); Hotelera ::Jominicana, C. por A., 
(Hotel San Geronimo); Restaurant Lina, C. por A., (:IOT::..,L LI 
N.A); Hotel Cervantes, C. por A., (HOTEL C~RVANTBS); Ensan-­
che Julieta, C. por A., (HOTZL OOJiIO:DORO) y Hotel Naco, S.A., 
y Hotel Conti~ental, respectiva~ente, i3Uales exo~eraciones 
impositivas a las otorgadas por el iStado Dominicano en fa­
vor de las er19rcsas turísticas y hoteleras "Hoteles ?facion_§; 
les, S.A.", Turismo y ::Jesarrollo, SoA., y :rotel Jaragua, c. 
por A., incluyendo perMisos para la operqci6n de cetros -
nocturnos de diversiones y lícito entreteni11üe·1.to, se~ún -
contratos de fecha 8 de diciembre de 1977 y 31 de enero y 
22 de julio del año 1978. 

:-Este Proyecto fué aprobado de urgencia en sesi6n de es 
ta misma fecha y remitido al Po .Jiecuti los f i nes 
constitucionales. 

lalc .-
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Doctor 

Santo Domingo de Gu~mi, D.N. 
19 de julio de 197f1 

Adriano A. Uribe ilva, 
Presidente del aenado 
Su Despacho.-

Señor Presidentes 

~ 

t,ill 'iENA )0 
R , ru 111 o\. UM Nl«..A ¡,,. 

Aviso a usted recibo de eu oficio No. 318 de fecha 19 
de julio de 1978, media.~te el cual deapu~s de haber sido -
aprobado pon el Senado remitid usetd a esta Cámara de Di~ 
tados 1 el Proyecto da Ley por modio del cual se concede a 
los hoteles, Complejo Turístico Hotelero El Napolitano, C 
por A., (HOTEL NAPOLITANO); Hot;elera Dominicana, C. por A., 
(Hotel San Geronimo); Restaurant Lina, c. por A., (HOTEL L,! 
NA); Hotel Cervantes, C. por A., {HOTEL VERVANTES)t Ensan­
che Julieta, C. por A., (HOTEL CO ODORO) y Hotel Naco, S.A., 
y Hotel Continental, respectivamente, iguales exoneraciones 
impositivas a las otorgadas por el Estado Dominicano en fa­
vor de las empresas turísticas y hoteleras "Hoteles Nacion§ 
les, S.A.", Turismo y Desarrollo, S.A., y Hotel Jara.gua, c. 
por A •• incluyendo permisos para la operaci6n de centros -
nocturnos de diversiones y lícito entretenimiento, segim -
contratos de fecha 8 de diciembre de 1977 y 31 de enero y 
22 de julio del año 1978. 

Este Proyecto fu~ aprobado de urgencia en sesidn deª.!! 
ta misma fecha y remitido al Poder E?J,ecutivo para los fines 
constitucionales. 

lalo.-

Atentamente le saluda, 
n 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la C~ra de Diputados 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLhM DOMINICANA 

Núm: Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Cúmpleme informarle que la Ley, mediante 
la cual se concede a varias empresas hoteleras, exonera-­
cienes impositivas, incluyendo permisos para la operación 
de centros nocturnos de diversiones y lícito entretenimi­
ento, ha sido promulgada en fecha 21 de julio del presen­
te año y registrada con el No.853. 

JMH 
aq/afo. 

Muy atentamente, 

~~ 
~;..-=-=-~----­_.,.~.,..;:::::--

Lic. J María Hernández. 
Secretario Adl'Qd:nistrativo de la Presidencia. 
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• la Ley, ----IDe• 
1 cu • a varia hot:elerae, 41XOftffa--
a1 f.tiT&8~ 1nc .Ji19ol..... a la OD4_..Gd 
de • ~-
• .l9C'4-ll.ea4 21 jdio c1el pna•-
t:e 1■ua4a eon l. 
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